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Notaria Tercera de Machala 
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2017 07 01 003 PO3047 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA AMERICANA DE 

VIAJES AMEVIA S. 

  

AUMENTO DE CAPITAL: $ 150.000,00 

CAPITAL ACTUAL $ 800,00 

8MS.8 

En la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del mismo nombre, 

Provincia de El Oro, Republica del Ecuador, hoy VEINTIOCHO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí ABOGADA RUTH 

ELIZABETH DÁVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MACHALA, 

comparece el señor Licenciado WILSON ALFONSO FENOO cuboo, en 

salidad de Gerente Generál de la compañia AMERICANA DE VIAJES 

AMEVIA SA, tal como lo justifica con la copia certificada del 

nombramiento que se agrega a este instrumento como habilitante, 

quien declara tener cincuenta años de edad, ecuatoriano, casado, 

Licenciado en Ciencias de la Educacion, domiciliado en esta ciudad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de Identificación y 

previa petición y consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema 

Nacional de Identificacion Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y las 

copias certificadas de los demás documentos se adjuntan a la presente 

como habitantes, con amplia Iibertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultados de esta Escntura Publica de Aumento de Capital Social y 

Reforma del Estatuto Social, para su otorgamiento me presenta una 
  minuta que copio a continuación - - 

, “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras publicas a su cargo, 

A dignese incorporar una de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto



$ NoTaría3n , 
Mgs Abg, Ruth E Dávila Heras 
Notarla Tercera de Machala 

  

   1 Social de la compañia AMERICANA DE VIAJES AMEVIA S.A, con 

2 — las siguientes cláusulas y declaraciones — - - 

3 PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece a la celebracion, otorgamiento y 

4 suscripción de la presente escritura pública de Aumento de Capital y 

5 Reforma del Estatuto Social de la compañia AMERICANA DE VIAJES 

£  AMEVIA S.A, el señor WILSON ALFONSO FENOD GALLARDO, en su 

7 calidad de Gerente General y representante legal, quien ademas 

$ — comparece debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

9 — Accionistas celebrada el vemtiuno de diciembre del dos ml diecisiete Se 

10. acompañan copia del nombramiento del compareciente y del Acta de la 

11 Sunte General Universal, documentos que formaran parte de esta 

sfitura como habilitantes         
16  ¡gfáRa en el Registro Mercantl del mismo Cantón con el numero 

Le 
El lentos veinticinco y anotada en el Repertario con el número ml es 
18 — quinientos noventa y cinco, el tremta de igual mes y año se constituyo la 

19 — compañta denominada AMERICANA DE VIAJES AMEVIA S.A.; DOS.- De 

20 acuerdo a la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

21. Estatuto Social de la compañía AMERICANA DE VIAJES AMEVIA S.A., 

22 celebrada ante el Notano Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie 

23 Marco Castillo Sotomayor, el venmtianco de septiembre del dos ml uno e 

24 — inscrita en el Registro Mercantil del canton Machala, con el numero 

25 ciento setenta y tres y anotada en el Repertorio con el numero 

26 trescientos ochenta y dos, el dieciocho de febrero de dos mil dos, la 

27 compañia aumentó su capital social, TRES.- Mediante Oficio de 

/ 28 /| transferencia de acciones, de fecha quince de Abri! del dos mil tres, la 
/
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señora ingeniera Rosa Elena Gallardo Romero, cedió tods a ófeciónes 
que tenía en la Compañía AMERICANA DE VIAJES AMEVIA S.A. a favor 

de los sgñores Adolfo Guillermo Galiardo Romero, José Maria Gallardo 
Romero, Mariana de Jesús Gallardo Romero, Gloria María Gallardo 

N A Romero, Bertha Maria Gallardo Romero, Segundo Gallardo Romero, 
, 

Vraul Guillermo Gallardo Galarza, Nuria Wanya Narcisa Pincay Franco, 

Esmeralda Gallardo Galarza, Juan Pablo Aguilar Gallardo, Byron Eduardo 

Aguilar Gallardo, Cristian Javier Aguilar Gallardo? Maria Tomasa Mora 

Chicaiza, Juan Manuel Aguilar Ortega, Nataly Gallardo Humacogha, Flor 

María Huiracocha Acaro, Jame Segundo Gallardo Matamoros, ' Viviana 

Gallardo Hurracocha; Darwin Feyoo Gallardo; Luis Alberto Feyoo Galiardo, 

Patricia del Carmen Loayza Aguilar) Nervo Arturo Loayza Sanchen! Hector 

Manfredo Yaguana LópezGina Elizabeth Agullar Freire? Wendi Pamela 

Mora Valarezo) Wilson Alfonso Feijoo Gallardo, Maria Elena de la Cruz, 
Lucy Gabriela Mocha Elizalde, Manuel Patricio Mocha Elizalde" Blanca de 

   las Mercedes Molina Izquierdd, Rogerio Gallardo Romer: 

A Ranwrez; Frans Yepez Burbano,”Romel Patricia Galarza Gallardo, Lissette 

Rosalina Cabrera Galarza,' Sara Noemi Galarza Gallardo, Bertha Rosa 

? Lucta Romero 

Freire Romero, Mayra Liliana Galarza Gallardo, Lorena del Cisne Aguilar 

Freire; Wilman Fabricio Aguilar Freire! Elita Ximena Galarza Yanez, Guido 

Rafel Espinoza Sandoya) Silvia Judith del Rocio Uria Cevallos! Bella Mania 

Matamoros Pereira) Nora Beatriz Chicay Blacio,tManuel Darío Mocha 

Elizalde,*Nancy de Jesus Galarza Gallardos Cesario de Jesus Galarza 

Gallardo; Fulvio Rene Cabrera Carrión, CUATRO - Mediante Oficio de 

transferencia de acciones, de fecha veinte de Febrero del dos mil 

cuatro, los accionistas Adolfo Guillermo Gallardo Romero, José Mana 

Gallardo Romero, Mariana de Jesus Gallardo Romero, Gloria Maria 

2 f cateo Romero, Bertha Maria Gallardo Romero, Segundo Gallardo
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NOTARIA 31 
Abg Ruth E Dávila Hera: 

Romero, Tanya Narcsa Pincay Franco, Paul Guillermo Gallardo Galarza, 

Nuna Esmeralda Gallardo Galarza, Juan Pablo Agular Gallardo, Byron 

Eduardo Agutlar Gallardo, Cristran Javier Aguilar Gallardo, Maria Tomasa 

Mora Chicatza, Juan Manuel Aguilar Ortega, Nataly Gallardo Huiracocha, 

Flor Maria Huiracocha Acaro, Jame Segundo Gallardo Matamoros, 

Viviana Gallardo Hurracocha, Darwin Feijoo Gallardo, Lurs Alberto Feljoo 

Gallardo, Patricia del Carmen Loayza Aguiar, Nervo Arturo Loayza 

Sánchez, Héctor Manfredo Yaguana López, Gma Elizabeth Aguilar Fretre, 

Wendi Pamela Mora Valarezo Wilson Alfonso Feyoo Gallardo, María 

Elena de ta Cruz, Lucy Gabriela Mocha Elizalde, Manuel Patricio Mocha 

Elizalde, Blanca de las Mercedes Molina tzquierdo, Rogerio Gallardo 
¿= 
Apmero, Lucia Romero Ramurez, Frans Yepez Burbano, Romel Patricio     
o Uria Cevallos, Bella Mara Matamoros Perelra, Nora Beatriz Chicay 

co, Manuel Dario Mocha Elizalde, Nancy de Jesús Galarza Gallardo, 

Cesano de Jesus Galarza Gallardo, Fulvio Rene Cabrera Carrión, cedieron 

y transfirieron todas las acciones que tenian y poseían en la compañia 

AMERICANA DE VIAJES AMEVIA SÁ a favor de la señora Ingeniera 

Rosa Elena Gallardo Romero, quedando como unica accionista, 

CINCO - Al fallecimiento de la señora Ingeniera ROSA ELENA 

GALLARDO ROMERO, consta como unico y universal heredero el 

menor de edad DAVID ANIBAL OJEDA GALLARDO, representado en la 

compañía MULTIROSE S.A. por el señor Freddie Salvador Ojeda, 

conforme se acredito ante la compañía y la Supermtendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, SEIS.- La Junta General Universal de 
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Mgs Abg Ruth E Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 
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Acciomstas de la compañía AMERICANA DE WafEs 0% 

celebrada el vemtuno de diciembre del dos ml diecisiete aprobo por 

unanimidad lo siguiente 1) El aumento de capital social, 2) La suserpción 

de acciones y forma de pago, 3) La reforma de los articulos quinto y sexto 

del estatuto, y, 4) Autorizar al representante legal para que legalice lo 

resuelto por la Junta General —   

  

  

TERCERA. DECLARACION JURAMENTADA.- El señor WILSON ALFONSO 

FENOO GALLARDO, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañra AMERICANA DE VIAJES AMEVÍA S.A,, 

declara bajo juramento lo siguiente UNO)- Que la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañra celebrada el vemtuno de 

diciembre del dos mil diecisiete aprobo lo siguiente 1.- Aumentar el 

capital suscrito de la compañía, en CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE 

TOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 150 000,00) para que sumado al 

capital actual este alcance los CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 150 800,00) 2.- La 

  

> 
suscripción y forma de pago de conformidad con el siguiente detalle «== 
    

  

  
  

  

  

            
  

ACUIONIS. PITAL PACO CAPITAL | ACCIONES | AUMENTO CAPITAL | ACCIONES. 
as wa [mes [ono lo | ecos | aumen | rorALES 

uracuro | aumento | paGano | TADO sus . 
TAS. ón 1 

CAPITAUZA 

4 
PREODIE [7 398 9 7az.08] 18562 | T4ZA8 746,4á| 18.661 

DAVID: Toga] 19901] 149.25752| 37314238] 14925752] 150053,58] 37513094 
na / 
cra 

vpo io] aro] 00 varo +0 
An 

3. Reformar el Estatuto Social en sus articulos quinto y Sexto, para que
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en cb ICULO QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL DE La 

COMPAÑÍA ESDETIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 150 800,00%/ DIVIDIDO EN 

TRES MILLONES SETECIENTAS SETENTA MIL ACCIONES (3 770000) 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, y, 

ARTICULO SEXTO LAS ACCIONES SERAN NUMERADAS DEL CERO CERO 

CERO CERO CERO CERO UNO A LA TRES MILLONES SETECIENTAS 

SETENTA MIL INCLUSIVE, CONTENIDAS EN TITULOS QUE SERAN 

    

   
     

EVADOS POR EL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA 

ENPAÑÍA, y. 4. Autorizar al representante lega! para que legalice lo 

jelto por la junta DOS) Que la compañía Ln representación no 
2 contratos de obra publica con el Estado n mantiene obligaciones 
dientes con ninguna de sus instituciones, TRES).- Que el contenido 

SuÉI presente acto y cada una de sus cláusulas son reales y llcutas y es     prgado en cumplimiento estricto de las disposiciones de la Ley de 

Compañías, asumiendo las responsabilidades civiles y penales que se 

pudieren denwar del mismo Agregue usted Señora Notaria las demás 

clausulas y formalidades de estilo para la plena validez de este 

instrumento publico Firmado] legible - Abogado Michael Siguenza 

Dávila. Matrícula cero siete — dos mul diez —ochenta y siete Foro de 

Abogados de El Oro” .o   

HASTA AQUÍ LA MINUTA inserta que con los documentos habilitantes 

que se agregan queda elevada a Escritura Publica, con todo el valor 

legal Formalizado el — presente Instrumento, YO la Notaria lei 

integramente al compareciente en alta voz toda la Escritura, quien 

ratificándose en todo lo expuesto, la suscribe en unidad de acto 

conmigo, la Notaria, quedando incorporada en el Protocolo de esta



  

     Y 

: REGAL 
HOTEL 

AMERICANA DE VIAJES AMEVIA S.A. 

Machala, 23 de agosto del 2017 

Sr. Ledo 
Wilson Alfonso Fejoo Gallardo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal do 
Accionistas de la Compañia AMERICANA DE VIAJES AMEVIA S.A. celebrada en la 
eludad de Machala el día 22 de agosto del 2017, lo seeligió a usted como GERENTE 
GENERAL de dicha compañía, por el periodo de 5 años 

En su condicion de Gerente General de la compañía AMERICANA DE VIAJES AMEVÍA. 
S,A,, tendrá Ejercer individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

7 compañía, debiendo además cumplir con los deberes y atribuciones de la ley y el estatuto 
2 dela misma 

  

La compañia AMERICANA DE VIAJES AMEVÍA SA, fue constituida por escntura 
Spliblica celebrada en la Notana tercera del Cantón Machala a cargo de la Ab Bety 
Bálvez Espinoza el 09 de septiembre de 1998 e inscrita en el Registra Mercantil con No 
E y anotada en el repertorio bajo el No 1 595 del cantón Machala el 30 del mismo mes 

ño 
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Ledo. Ffaddle Salvador Ojeda 
PRESIDENTE 

elección en el cargo de Gerente General de la compañía AMERICANA 

Bolívar entre Guayas y Ayacucho / Casilla 0701949 
PRX 591 7 2960 000 / usswss regalhotal com ee J E-mail regaiVocua net ee 

Machala > Ecuador 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
(ÓN DE INSCMPCIÓN 

RAZÓN DE ¿MSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

OOO 2517 
Be TASA les 07] 08To/2017 

  

ELO AE ara 
5 $ £2] UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1._ DATOS DEL NOMBRAMIENTO? 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; AMERICANA DE VIAJES AMEVÍA S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FEUDO GALLARDO WILSON ALFONSO. 
IDENTIFICACIÓN: 0702263067. 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[AÑOS]- 5 AÑOS     

DATOS ADICIONALES 
NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE La PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

       

    

  

  DIRECCIÓN DEL REGISTRO UNIORO S/N CL UNIORO PISO 1.0 d8,,, e 
Pao a car 

Página 1 de 4
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Factura 001-006-000007998 20170701003C02194 

  

ENE 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS LESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170701003C02194 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral de la Ley Notanas doy fa qua al documenta qua antaceda en 1 fojats) Utiles) fue 
matenslizado a petición del señor (a) WILSON ALFONSO FELIDO GALLARDO de la página web y/o soporte alacirónico, 
HTTP YAPPSGVS.SUPERCIAS.GO8 EC/CONSULTAIMAGENAISUALIZADOCUMETOS ZUL?TIPODOCUMENTO=GENERA. 
LEEXPEDIETE=38251 8TIPOCAMIO=358/0DOCUMNT 

     

3.18FECHAZ017 09-09%2000 00 00 OESECUENCAL=1 el día 
de hoy 29 DE DICIEMBRE DEL 2017 alas 18:30 todo lo cuel certifico emperedo en les siribuciones que me olorga le Ley 
Notarial Para constancia copia fisica del documento mate   lizado queda archwado en el lloro de Ceriiicaciones QUE 
CORRESPONDE AL NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA AMERICANA DE VIAJES AMEVIA 
SA La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certicado(s) os (son) de responsabilidad 

2.086 RUTH E DAVILA HERAS 
O peace 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790101057001 

RAZON SOCIAL: AMERICANA DE VIAJES AMEVIA S A 

HOMBRE COMERCIAL, MOTEL REGAL 
CLASE CONTRIBUYENTE orros 
IEPRESEMVANDR LEGAL, ELIO BALLARDO WILSON ALTONDO 

CONTADOR: CASTILLO AMAYA LORCNA MABEL 

PEC IMICAO ACTIVIDADES, suosnses FEC CONSTTUCION. ooo 
REG IMSEaPcIOn ze FECHA DE ACTURLZACIÓN: ONZA. 

ACTIVIDAD ECONDMICA PRRCIPAL 
SERVICIO DE HOSPEDAJE EN HOTELES. 

DOMICILIO TRASUTANIO- 

   
     

  

¡Cama MACHALA Parsoquie MACHALA Calo BOLIVAR Número” S/N Interzocción GUAYAS Y 
'REGAL AOSEL Ohona. PB Raforarco viicacon DIAGONAL 4 LA COOPLIATIVA CIÉA Fan, 

CIONISTAG, PARTÍCIPCS, SOLIOS MIEMBROS DEL DIRECIOMIÓ Y ADMINISTRADORES. 
ELACION DEPENDENCIA 

RNSALCIONAL SIMPLIFICADO 
ION DEIMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

¡ON DERIGTENCIONES EN LAPUENTE 
- DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  EDEESTABLECIMENTOS REGISIHADOS Roa 00 AERTOS" 1 
JURISDIGCION=—— AZONATIELORO 
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Acarigua pat oscmenfo 04 dec y vado porto qua anno 4 msparmsbiiod oa! qu e o 
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ARAN y . 
3 Son a .. és 
a ES 

E E e 
SS ) Cásrmo UNICO DE CONTRIBUYENTES 42 

a. SOCIEDADES 
RumpRp Rue: DT9COtUsTa0t 
RAZON SOCIAL. AMERICANA IE VIAJES ABEVIA S A . 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  do AEREO ATRAS RO AT ECO AT. E 
HOMBRE COMERCIAL HOTELREGAL ree cue 

EC RES ACTIVIDADES ECONÓNICAS o 
SERVICIO DE HOSPEDAJE EN HOTELES. 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERIA PARA SU CONSUMO ENMLDIATO, 
AGTPADADES Ds ALCHLER DE LOCALES COMERCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  Pron EL ORO Canin: MRUAALA Pertoquia: NAGHELA cate: BOLIVAR Mpeg SO Eárraeccn GUATAS Y AYADUCHO. 
Ralarenciv DIAGONAL A 12 COOPERATE/A CIFA Edifico: NEGAL HOTEL Oislog" P E: Fax 47200000) Emme mejora tcs 
Tilelars Trabajo 07290030 

  

Me ESTRAECMENTO, 70 ESTADO TTERRADO LOCAL COMERCIAL, — PEGUMRIO ACT, SOTO 
ABRE COMERCIAL FEGGHERRE>— ggmaross 

z FEO REMO" 

     

  

ESTAR ECHBENTO: 
  

“ECORÚ Cantón. MÁCHALA Parrouia, MAGHALA Cate. EOLIVAR Número: SN intertecón: GUAYAS Y AYACUCHO. 
le DIAGONAL A EIA iio: PA Tolntzro Demvulas SE0000 Telefono Donar): 0010 

TASUECARERTO “0 EST) CERRADO TOCAL COMERCIAL AT EAN 
RE COMERCIAL PEC CIERRES 4rD200d 

PEO. Rita: ACTIVICADES ECONÓMICAS 
CAFETERIA Y RESTAURANTE: 

DIRECCION ESTA ECMIENTO 
  Percia EL ORO Cani AROMALA Poroqa MÁCHATA Cao BOLIVAR Irrsocnó: GINES CAVA DICHO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC, 0790101057009 
RAZON SOCIAL: AMERICANA OE VIAJES AMEVIA S A 

No ESTABCECIAEN TO: 004 ESTADO CERRADO LOCAL COMERC PEC NICO ACT ADIOS 
NOMBRE COMERCIAL. PEO CIERRES paz00s 

FEO, REMICIO: ACTIADADES ECONÓMICAS: 
VENTA DE COMIDAS V AFRIDAS EN MARES RESTALRENTES LARA SU CONSUMO INMEDIATO. 

OIRECCIÓN ESTAMLECIMENTO 
  Prorce, EL. ORO Camión MACHALA Pormpuky MAGHALA Dale BOLIVAR Itersscrón GUAYAS Y AYACUCHO Telolono A] 

  

      
  donas odo tenevbmaass 

lan et Secar 10 Ena y «Ea parÍZ qu ISO a MOROCCO 00 ua dp e a ler o 37 ocio Telma, 24 8er da FU) 24 9 Parar pra Agtoaaón e le Le RO, Vasano NENA Lagar ento MACUL 250€ JOGO — Fecha y hora OITIA TODD 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DISUA(GMER SOSÓRTE 
ELECTRÓNICO N' 20170701001002195 O 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Lay Notenal doy Te que el documento que anteceda en 2 fojas) ús) ue 
matenalizado a petición del sañor (4) WILSON ALFONSO FEIJOO GALLARDO de la página web y/o soporte electrónico 
HTTP MAPPSCVS.SUPERCIAS.GOB ECICONSULTAIMAGENMISUALIZADOGUMETOS ZUL7TIPODOCUMENTO=ECONO 

1 94Z04208FECHAZD18 12 31%2000 00 00 0 bl día de hoy 25 DE 

  

  

MICAREXPEDIETE=382518/DDOCUMNT: 

  

DICIEMBRE DEL 2017 a las 18 40 todo o cual certfico amparado en las atubuciones que me otorga la Ley Notarial Para. 
lizado queda archivado en el bro de Centicacionas QUE CORRESPONDE AL   constancia copla falca del documento mater 

RUC DE LA COMPAÑIA AMERICANA DE VIAJES AMEVIA S A La veracidad de su contenido y el uo adecuado delílos) 
ocumento(s) certicado(s) es (son) de responsabuldad excluarwa de la(s) persona(s) que l(s) utiliza(n) 

     

  

MACHALA a 28 DE DICIEMBRE DEL 2017 

NOTARIO) RUTH E ZÁBETH DAVILA HERAS     7 NOTARIA TERCERA DEL CANIÓN MACHALA. 

¿E 486 RUTH E DÁVI e DÁ via Heras



  

      

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE AS 
COMPAÑÍA AMERICANA DE VIAJES AMEVI, 

21 DE DICIEMBRE DEL 2: 

En la cuudad de Machala, a las 12:00 del día 21 de cba 
el domicilio principal de la compañía, ubicado en calle “a 
Guayas y Ayacucho £e reúnen los siguientes accionistas. 1. É] 
SALVADOR OJEDA/ propietario de 99 ácciones ordinarias, or abyas 
e indivisibles de cuatro centavos dé dólar de los Estados Ufidos de 
América cada una que representan tres dolares noventa y sels' centavos 
en el capital suscrito y pagado de la compañía, y, 2.- DAVID ANIBAL 
OJEDA GALLARDO,, propietario de /19 90% acciones ordinanas, 
nominativas e indivisibjes de cuatro ceftavos de dólar de los Estados 
Unidos de América caga una que representan setecientos noventa y sels 
dólares con cuatro Centavos en el capital suscrito y pagado de la 
compañía, quien comparece representado por el señoy FREDDIE 
SALVADOR OJEDA, en su calidad de representante ledat. Quienes 
representan la totalidad del capital sacial de la gampañía que es de 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD 
800.00 yy es por ello que manifiestan en forma ufánime su voluntad de 
instalarse en Junte General Universal de accionistas, como, en efecto lo 

ácen al amparo de lo dispuesto en ej Artículo Doscientos Téelnta y Ocho 
Ley de Compañías, con el objeto de tratar el siguiente Orden del 

aprobado por unanimidad 1.* CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 
IENTO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA; 2." CONOCER Y 
LVER SOBRE LA SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL 

ÍMENTO DE CAPITAL; 3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
se RMA DE LOS ARTICULOS QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO 

'6CIAL,/DE LA COMPAÑÍA; 4./ AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL 
RA QUE LEGALICE LAS DECISIONES QUÉ ADOPTE LA JUNTA. 

E le la presente Junta el seño; BIE SALVADOR OJEDA 
ente de la compañia y eo en etario de la Junta el señor 

WILSON ALFONSO FELJOO GALLARDH Gerente Genefal de la misma, 
quien constata que se encuentra presente el quórum reglamentario, por 
lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta General 
Universal de accionistas, dando inicio a la sesion con el primer punto. 
del orden del día; CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL. 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, toma ta palabra el Sr WILSON ALFONSO 
FEIJOO GALLARDO, quien indica que es necesario que la Junta résuelva 
acerca de aumentar el capital social de la compañía, en virtud de 
requenrio así las entidades financieras a las que se le solicitan créditos, 
por lo que mociona que se realice un incremento en la cantidad de 
CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 150.000,00) para que sumado al capital pétual este 
alcance los CIENTO CINCUENTA MX1. OCHOCIENTOS DÚLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 150.800,00) Una vez 
escuchada la moción la Presidencia consulta a la sala sobre alguna 

   
    

    

   

  

   



    

  

   
    objeción o nueva moción 2 zÉ conserago, sin que has 

alguno Luego de lo cual sofmete a votación la moción ar 
aprobada UNANIMEMENTE por los accionistas pre 
General y que representan el cien por ciento del capltals 
de la compañía Tratado y resuelto el primer punto de la 
tratar el segundo punto del orden del día, mismo que dick 
RESOLVER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL 
AUMENTO DE CAPIYAL.- sobre este punto la Presidencia le concede la 
palabra al señor WILSON ALFONSO FEIJOO GALLARDO, quien indica, 
que el aumento de capital que se aprueba tiene que ser integramente 
suscrito por cada uno de los accionistas de la compañía, en proporción al 
porcentaje que representen las acciones suscritas en el capital social de la 
compañía, respetándose el derecho de preferencia de cada accionista 
Además, propone que las nuevas acciones sean canceladas con las 

utilidades acumuladas al ejercicio 2016 de conformidad con el siguiente 
detalle 

AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

    

    

    
  

(RECIONESTAS | ENPFAL | ACCIONES | CAÑA LEO | ASCIÓNESEN | AUMÉRTODE | Gnortal “TACCTONES ae | diccarras | Caumenro | aumen | A aoraL. | aumentado | voraces 
CARIALIEAS 

+ =—) A _ AFIDADES | 
35 792, 18562 | 742/48] 70615 18 

Í Tro609 | 10901 | 1649257,52' 3731438 | 149257,52 | 150053,56 | 3751337 

0d zooos | ii ooovo [3 759600 | 19056000 | Fano v | 3770 000"         
      

terviene el señor FREDDIE SALVADOR OJEDA y manifiesta que el 

á umento de capltal propuesto no es proporcional a las acciones que 
fantiene suscritas en el capital social de la compañia, por lo que a él le 

corresponderían aumentar de conformidad con el 0495 por ciento que 
mantiene, la cantidad de 1856250 acciones lo que provocaría el 
fraccionamiento de las mismas, las que son indivisibles de cuatro centavos 
de dolar cada una. Por tal motivo primeramente renuncia al derecho de 
preferencia para que el menor DAVID ANIBAL OJEDA GALLARDO, quien es 
su hijo y por lo tanto su representante legal, incremente DOS centavos 
adicionales a lo que le corresponde, es decir suscriblendo 3731 438 
acciones y pagando por las mismas 149 257 52 dólares Indica además que 
la propuesta es que las acciones suscritas sean pagadas con las utilidades 
acumuladas al ejercicio 2016, las cuales superan el valor del aumento por lo 
que queda aún, una diferencia a favor de tos acciomstas, no siendo 
necesario su renuncia al derecho de atribución Con esta declaración el 
señor FREDDIE SALVADOR OJEDA, manifiesta estar de acuerdo con la 
propuesta realizada por el Gerente General de la compañía Una vez 
escuchada la moción la Presidencia consulta a la sala sobre alguna objeción 
o nueva moción a ser considerada, sin que haya pronunciamiento alguno.



IA AAA ASA, 
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Luego de to cual somete a votación la moción planteada, la q 
UNANIMEMENTE por los accionistas presentes en la Junta $ 
representan el cién por ciento del capital social de la compáf 
aprobada la suscripción que se detalla y el pago conta 
acumuladas al ejercicio 2016 Tratado y resuelto el segundg h 
agenda, se pasa a tratar el tercer punto, mismo que dice: ONQOCER- 
RESOLVER SOBRE LA REFORMA DE LOS ARTICULOS QUINTO Y 
SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, El señor Presidente 
manifiesta que habiendo resuelto aprobar la Junta General el aumento de 
capital, es procedente reformar el estatuto social de la compañía en sus 
articulos quinto y sexto, para que en adelante digan: ARTICULO QUINTO.- 
EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE CIENTO CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
150.800,00), DIVIDIDO EN TRES MILLONES SETECIENTAS SETENTA MIL 
ACCIONES (3 770 0D0) ORDINARIAS Y NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CADA UNA, y, ARTICULO SEXTO LAS ACCIONES SERAN NUMERADAS 
DEL CERO CERO CERO CERO CERO CERO UNO A LA TRES MILLONES 
SETECIENTAS SETENTA MIL INCLUSIVE, CONTEMIDAS EN TITULOS QUE 
SERAN FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA. Una vez escuchada la moción la Presidencia consulta a la sala 
súbre alguna objeción o nueva moción a ser considerada, sm que haya 

nctamiento alguno Luego de lo cual somete a votación la moción 
ada, la que es aprobada UNANIMEMENTE por los accionistas 
íntes en la Junta General y que representan el cien por ciento del 

'gi susento y pagado de la compañía Tratado y resuelto el tercer punto 
la agenda, se pasa a tratar el cuarto punto, mismo que dice; 
RIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE LEGALICE LAS 

SISIONES QUE ADPOPTE LA JUNTA Respecto de este punto la 
Presidencia de la compañía indica que luego de que la Junta General ha 

ado la agenda planteada, es necesarmo que se autorice al 
sentante lega! de la compañía para que legalice lo resuelto por esta, 

parlo que propone que se autorice al Gerente General para que suscriba ta 
documentación necesaria para dar cumplimiento a lo aprobado por la Junta 
General. Una vez escuchada la moción la Presidencia consulta a la sala 
sobre alguna objeción o nueva moción a ser considerada, sm que haya 
pronunciamiento alguno Luego de lo cual somete a votación la moción 
planteada, la que es aprobada UNANIMEMENTE por los accionistas 
presentes en la Junta General y que representan el cien por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía. Finalmente, la Presidente 
manfesta que ho habiendo otro asunto que tratar, concede un receso para 

la redacción del acta. Hecho que fue y con la asistencia de las mismas 
personas inicialmente presentes se remstaló Ja sesion, dándose lectura al 
Acta la que, por ser encontrada conforme, es aprobada por unanimidad, por 
Jo que para dejar constancia es suscrita por todos los asistentes, Junto con 
la Presidente y el Secretario de la Junta, con to cual la Presidente de la 
sesión la declara concluida a las 12h30. Firmando para constancia todos los 
accionistas. 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

l8 nónmns de socios atorgada por el Regstro de Sociedadas de la Supenmtendencia de Compoñas se efectua tomando 
Jo en los aiculos 18 y 21 de la Ley de Cameras que no exiingue ni genera derechos respacio de la ftulancad de las partcipacionas 

1133 párelo segundo del mismo cuerpo legal, respacin da la cesión de parteipaciones se due — En el ibn respeciivo de lo compañia se e Ep y, practcada ésta se anulara ol cericaco de aportación rarrspondiante, extendiéndose uno nuvo a favar del cestonario" 
! párralo final del cllago articulo determina acicionalmente que "Do la oscrtora de estan se sentara tazón al margen de lo msuaprión 
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Entes vicua a 1 de las cesiones de panteipacionss responsabilidad alguna y delo a san uluto pues acorde con lo presento en el Art 256 dla Ley de Compañías de las compañías son solidariamente responsables para con la compaíla y lerceros "De la existencia y 
exacitua de losgbios de ta compañía” Exactilud quo pueda sar vadficada por la Supenntendencia 

FECHA DE EMISIÓN 28/12/2017 16 23 39 

Es obligacion de la persona o servidor publico que recibe este documento validar su autenticidad mgresando al portal wab 
una superclas.gob ecfportaliformacioniveriica.php Con el sguiente código de seguridad 

0001622834 

28/12/2017 81708



  

     

  

  
Factura 001-006-000007997 20170701003C02 ls 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGIMA WEO 0 DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N" 20170701002C02198 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fo que el documento que antecede en 1 foja(s) uUfes) fue 
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Numero unico de Identificación: 0702263062 

Nombres def cludadano* FEOO GALLARDO WILSON ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/PIÑASIMOROMORO(CB EN El 

VADO) 

  

hy Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1967 

> Nactonalldad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesion, LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIN RAMIREZ DAYS! ROSA 

  

Fecha de Matrimonio: 28 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: FEIJOO OCHOA GUSTAVO 

Nombres de la madre GALLARDO ROMERO GLORIA MARIA 

Fecha de expedición 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

intormación cercada a la fecha 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALANT 3. EL ORO - MADHALA. 
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Mgs Abg Ruth E Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

  

1 Notarta, 

4 Ledo”     
5 GERENTE GENERAÍ“DE LA COMPAÑÍA AMERICANA DE VIAJES ” 

6  AMEVIAS.A. 

7 € C.No 070226306-2 

3 R.U,C. No, 0790101057001 
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$) Norariadn 
Hgo. Abg. Ruth E Dávila Heras 
Rotaria Tercera de Machala 

2018-07-01-003-000111 

««FE: Que con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Cojístitución de la Compañía AMERICANA DE 

VIAJES AMEVIA S.A. /de fecha nueve de Septiembre del año mil 

novecientos noventa y ocho/obre el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la misma, celebrada mediante 

Escritura Pública, en gSta Notaría Terceta, el verntiocho de Diciembre 

del dos mil diecisiete - Machala, vemtocho de Febrero del dos mil 

dieciocho o. í sx 
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RUTH ELIT: 'H DAVILA HERAS 
TERCERÁ DEL CANTÓN MACHALA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN OE INSCRIPCIÓN DEL.AUMENTO DE CAPITAL EÓN REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
  

  

  

  

ANONIMA. 
NÚMERO DE REPERTORIO. 276 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 20/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 246 

REGISTRO BRO DE REGISTRO MERCANTIL,   
  

2_ DATOS DELOS INTERVINIENTES 
  

  

idennficación Nombres Calidad en que comparece 
0707263067 FENIOO GALLARDO WILSON — | REPRESENTANTE LEGAL. 

ALFONSO       
3 DATOS DELACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | AUMENTO Di CAPITAL CON REFORMA QÉ ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA, 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA, NOTARIA TERCERA /MACHALA /28/18/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. AMERICANA DE VIJES AMEVIA SW 
DOMICILIO DE LA COMPAÑIA ACEALA, 
  

4._DATOS ADICIONALES Ñ 
'CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL A FOJA N' 3 993 DEL REGISTRO MERCANTIL OFL AÑO 1998, AL MARGEN 
DE 1A CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA AMERICANA DE VIAJES AMEVIA 5.A, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN La 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VISENTE     
  

FECHA DEEMISIÓN MACHALA, 4,20 DIA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO UNIORO S/N CC, UNIORO PISO 1 OF 48 

Página 1 de 1


